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En igual sentido, mediante esta acción, el Estado 
reconoce que las mujeres son un grupo social deter-
minado en los términos del Derecho Internacional, no 
por su condición étnica, económica o etárea, sino por 
razón de ser mujeres víctimas de violencia. Este re-
conocimiento refleja enormes avances en el desarrollo 
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 
especialmente, garantiza los derechos de las mujeres 
y propicia la vigencia de la seguridad humana.

Por otra parte, se presenta como desafío, el que la 
Dirección General de Migración y Extranjería retome 
el precedente de refugio de la señora Tomayko, que 
reconoce violencia en contra de las mujeres como 
causal de refugio. 

Entonces, el Estado tiene la tarea de valorar la situ-
ación específica de la Sra. Kater a la luz del prec-
edente administrativo. 

En igual sentido, constituye un reto lograr que los tri-
bunales atiendan las necesidades específicas de las 
mujeres y su posición de desventaja frente a su pareja 
y frente al aparato estatal, reconociendo la violencia 
doméstica como un estado de necesidad que exime a 
las mujeres de sanción en los casos en que se com-
pruebe que los actos perseguidos se realizaron en un 
contexto de violencia, en una realidad en la que las 
mujeres huyen en búsqueda de la protección de su 
vida y la de sus hijos e hijas.

En criterio de esta Defensoría, a pesar de que ya se re-
solvió el recurso interpuesto por esta Defensoría contra 

la resolución que declaró la inconstitucionalidad de la 
ley de penalización, persiste que la Sala Constitucional 
reconozca, en términos generales, que la materia de 
violencia en contra de las mujeres debe valorarse a 
la luz de los derechos humanos sensitivos al género, 
atendiendo a la especificidad de la violencia contra las 
mujeres y a los contextos y realidades actuales.  

Asimismo que el presupuesto del Poder Judicial origi-
nado en la Ley de Penalización debe utilizarse para 
atender las múltiples necesidades que se derivan de 
ella.

Deben fortalecerse los procesos de atención policial, 
de capacitación y sensibilidad como  instrumentos 
para la defensa de la vida de las mujeres y de toleran-
cia cero a la violencia que viven las mismas mujeres 
policías, que trabajan para el Ministerio de Seguridad 
Pública.

Finalmente, la seguridad humana debe alimentarse 
tanto en el nivel conceptual como en su práctica co-
tidiana de estas reflexiones, que posibilite el respeto 
a la vida, la integridad física y emocional y la dignidad 
de las mujeres tanto en el ámbito público, como en el 
privado.

En ese sentido, también, deben potenciarse los 
mecanismos de participación comunitaria eficientes 
para que en asocio con el Estado, sean aliados efec-
tivos y sensibles contra la violencia que se ejerce en 
contra de las mujeres.


